
MD-22716
COPIZZA

BLVD. CARRETERA MONTERREY

210 - A COL.PORTAL DE SAN MIGUEL

REYNOSA, TAMAULIPAS C.P.:88730

RFC:COP060201DL4

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

SUCURSAL: 52 ZARAGOZA

AV. IGNACIO ZARAGOZA No. Ext.MANZANA 304 No.Int.  CENTRO C.P.: 96400

CD. COATZACOALCOS ,VERACRUZ    TEL. 9212121756

LUGAR DE EXPEDICION: 96400

Folio Fiscal

No de Serie del Certificado del CSD

Lugar,fecha y hora de emisión

BA671D17-B4D5-493C-B439-F3F10CD8BEC0

00001000000704537239

COATZACOALCOS VERACRUZ MEXICO 2024-08-01T13:44:03
Efecto del comprobante: I INGRESO

CLIENTE

R.F.C.

DIRECCIÓN

REGIMEN FISCAL

CIUDAD

FORMA DE PAGO

CONDICIONES DE PAGO

EXPORTACION

METODO DE PAGO

Ticket: 680084

01 - NO APLICA

: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

: IFN060425C53

: AVENIDA INSURGENTES SUR No. ext.452 No. int. ROMA SUR

: CUAUHTEMOC  CIUDAD DE MEXICO    DOMICILIO FISCAL: 06760

: 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

: 28 TARJETA DE DEBITO  : PUE

: CONTADO

Cve del Prod/Ser Cantidad
Clave de la

Unidad

Descripción Precio Unitario Importe

190101503 E48 $ 256.03 $ 256.03CONSUMO

TRASLADOS
BASE IMPUESTO     TIPO FACTOR    TASA O CUOTA IMPORTE

256.03 IVA Tasa 0.160000 40.96

MONEDA

IMPORTE CON LETRA

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO DIGITAL DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

No. de Serie del Certificado del SAT: 00001000000507237013

Fecha y hora de certificación:  2024-08-01T13:45:04

: MXN

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 99/100 MN

l90uhGAsBnAcBPFBQU1gBvsL1fdmaUiQyOY9FDwtpURKRz1p0RJKuPYO8VpRivQa+t7snczOB7LuFDt2y6tkzr
8W+pjqeG0opRNSwUWVJdW1AamixvbxIc3s370wzMx6KmQY4BDgcvojRDZFOM+sTmXBUW0qoNMQEJVgeLUZ/dcx
bDnh2ZFe3M78n1qr2At8tDjSGfXWj4YOve0wVA97vwUKHGQgD3UuiEKjSaJdVu2HHPZOSsbl2fKc2q740+KyeO
7TW+Mo9wrr2fMBtQiiOEnN2QcSYvTAZE4Lq3ncloGrlgUVOC4oEWHTciwPCRBM1pHZz2EYeDbLNkoSUe0LaA==

MHj+UteJUvtnKlC0QkzQwDb6Y2zWwfrNh/bt+0HbC7/+hv+qHdqIYq0npXWXxZKr0xmWzZ5+M4a7BRcpmU3zPB
GMzXlsCja2ah1eRxTsiMw8szJE3CjaE7tnRSBxhGlMTlRZwwx2JUrGass9wEOUgSWWuYVTLutrughTeVTLGPI8
+8Ty7mLCHnWlRb4s8TE2sJZpzBgaKH4PsePgnjcvEz0ofFVqioVoTsOF8HYXwMo5g2PWxdRcuh2VjZx3phuAc4
OAo2dwv3z0G9X+0OLYWClcbAE9Vuh4F4pgvgi/V+Mm4COO6034y47Lce1xZmnKgWyYYl0lInhLVjbIgKhqLA==

||1.1|BA671D17-B4D5-493C-B439-F3F10CD8BEC0|2024-08-01T13:45:04|l90uhGAsBnAcBPFBQU1gBvsL1fdm

aUiQyOY9FDwtpURKRz1p0RJKuPYO8VpRivQa+t7snczOB7LuFDt2y6tkzr8W+pjqeG0opRNSwUWVJdW1AamixvbxIc3

s370wzMx6KmQY4BDgcvojRDZFOM+sTmXBUW0qoNMQEJVgeLUZ/dcxbDnh2ZFe3M78n1qr2At8tDjSGfXWj4YOve0wVA

97vwUKHGQgD3UuiEKjSaJdVu2HHPZOSsbl2fKc2q740+KyeO7TW+Mo9wrr2fMBtQiiOEnN2QcSYvTAZE4Lq3ncloGrl

gUVOC4oEWHTciwPCRBM1pHZz2EYeDbLNkoSUe0LaA==|00001000000507237013||

SUBTOTAL

IVA 16%

TOTAL

$

$

$

256.03

40.96

296.99

Rfc del proveedor de certificación: DCD090706E42

Este documento es una representación impresa de un CFDI
USO DEL CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL

1
2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV. INSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO
IFN060425C53

1 DE AGOSTO DEL 2024FECHA :

CLIENTE :

DIRECCION :

CIUDAD :

R.F.C :

FACTURA

    8500

CANTIDAD DESCRIPCION P.UNITARIO IMPORTE

FOLIO :

DATOS DEL CLIENTE

EVA MIRIAM MEZA SANCHEZ
RESTAURANT AL SAZON DE LUCIANO

No. CLIENTE : 1217

A

UNIDAD

R.F.C. MESE790528MD9TEL:  1638051

PARTIDA

ABRAHAM ZABLUDOVSKY 104, COL. PENSIONES DEL EDO. C.P. 96530 COATZACOALCOS, VERACRUZ

AV. BENITO JUAREZ Num. 502, COL. CENTRO, C.P. : 96400, COATZACOALCOS, VERACRUZ
MATRIZ

SUCURSAL

JOSE LEMARROY 45, LOCAL C-24, PLAZA ACAYA, C.P. 96536, COATZACOALCOS, VERACRUZ
SUCURSAL

603REG.FISCAL : PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

    1 CONSUMO DE ALIMENTOS $  168.97 $    168.97UNIDAD DE    1

UNIDAD DE SERVICIO
90101500 ESTABLECIMIENTOS PARA COMER Y BEBER
E48

CODIGO DEL SAT :
UNIDAD DE MEDIDA :

SI OBJETO DE IMPUESTO02OBJETO IMPUESTO :

$    168.97

$     27.04

$    196.00

 CIENTO NOVENTA Y SEIS  PESOS 00/100 M.N
SUB-TOTAL :CANTIDAD CON LETRA

16% IVA :

TOTAL :

USO DEL CFDI :

OBSERVACIONES :

UwWM41HpZ8mYApz4qqdySA2gf88GXkhS3q0QDXKUICst/dPB3WzecOKqPxEHtkrMTCwHSVTJ87wQx4lL3voyIT6iunWbs
wC0xHTfD/tLHtn6GNH9VjEvZX6FAoFrUIvFPECxcL3+GKcDcnkVhnzq4tD3lEw84M33454ALNLGwO3qwfkDZGSnS9UZyMH
hg+ml+C6MjHk5N9zyMcS6zUpN+Ej8KwkhT70svBa/mFrJVASiOZ2/oP1s6woeeYqs6SRfv+HgejXzMXYnKSXnDlufbHMfut6K

Lugar de Expedición

Informacion del CFDI 4.0

Tipo de Pago Exportación Regimen Fiscal

A9198ACC-A964-46D8-A264-3382E7D71263

vcfdFFRmlMaUJsRm1jL1dnRnc3VXNUTVJucFhxOU5YOVZGSHRWRFZMU0szQnd2VFYrT1hJVW5jVGowUlNmM215SW9
ROFlJRkNNam1Zb0psN1IrQXczM3NIdUsrSktUYml4U3E4V0k3c3VnODAwNGtSS3NQSW1qbVZlOUdzZGE5SkllMWNTKzh
TdFN5MXV5WVJ6SkFQL3BYUUR5Z1llTWNWYTBqcGd1ci9UY3phbGZiTU9VamltT01SbitmS2txK2U0bDNFMDdOeUVtc09t

Sello Digital del CFDI

2024-08-01T09:34:48

Información del Timbre Fiscal :
Folio Fiscal No Certificado SAT Fecha  de Certificación

00001000000507237013

Certificado digital :

00001000000511844734

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT
||1.1|A9198ACC-A964-46D8-A264-3382E7D71263|2024-08-01T09:34:48|DCD090706E42|FiLiBlFmc/WgFw7UsTMRnpX
q9NX9VFHtVDVLSK3BwvTV+OXIUncTj0RSf3myIoQ8YIFCMjmYoJl7R+Aw33sHuK+JKTbixSq8WI7sug8004kRKsPImjm
Ve9Gsda9JIe1cS+8StSy1uyYRzJAP/pXQDygYeMcVa0jpgur/TczalfbMOUjimOMRn+fKkq+e4l3E07NyEmsOmNDj9noWdr
652sq9j0uBmqh+x/3s1lBzV2+qsWemxa1e/NnoFY9UMcupzT9N0rMPAwSMqBG4PmcNG0IIF8T5WcFLtW1FGcGo1s3ey
mcXGyARybyMk2iH7edma5Ys1NTaughtLc9FakSizw==|00001000000507237013||

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACION IMPRESA DE UN CFDI

COATZACOALCOS, VERACRUZ

Metodo de Pago

INCORPORACIÓN FISCAL
EFECTIVO96400 PUE

PAGO EN UNA
SOLA

621

G03 GASTOS EN GENERAL

01 = No Aplica
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2

4
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7 8

9
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
3.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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